
 Fecha de impresión: 04/05/2024Fecha de impresión: 04/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO I. Gobierno corporativo / D. Formalidades y funcionamiento / 3. Actas de sesiones
del directorio y sus comités

3. Actas de sesiones del directorio y sus comités3. Actas de sesiones del directorio y sus comités
a. Contenido de las actas

Las deliberaciones y los acuerdos del directorio, así como los antecedentes y fundamentos que fueron utilizados para su
consideración, deberán quedar consignados en un libro de actas, el cual deberá ser resguardado garantizando la delidad e
integridad de su contenido. Además, se sugiere mantener respaldos electrónicos del mismo.

Los documentos y demás antecedentes que formen parte de un acta de sesión de directorio o sus comités deberán ser
almacenados en medios que cumplan las mismas condiciones requeridas para las actas.

El acta se considerará válida una vez que sea suscrita. En el caso que algún director no comparta el acuerdo adoptado o
considere que el documento adolece de inexactitudes u omisiones, se encuentra habilitado para consignar en el acta
respectiva las salvedades necesarias, previo a su firma.

b. Identificación de las actas

Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias deberán numerarse en forma correlativa. Esta numeración deberá gurar
tanto en el acta o cial que se inserte en el libro correspondiente, como en la copia que eventualmente sea enviada a la
Superintendencia de Seguridad Social.

c. Ejecución de las actas

Respecto de aquellos acuerdos de directorio adoptados como de ejecución inmediata y que deban ser sometidos a
consideración de la Superintendencia de Seguridad Social, se suspenderá su ejecución hasta la aprobación del citado
acuerdo por parte de este organismo fiscalizador.
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